PROPUESTA
REGLAMENTO CUERPO DE DELEGADOS
ASOCIACION GREMIAL DE DOCENTES UNIVERSITARIOS DE ENTRE RIOS


Consideraciones Previas

La presente propuesta de reglamentación de funcionamiento del cuerpo de delegados de la Asociación Gremial de Docentes Universitarios de Entre Ríos se estructura en función de las disposiciones de la Ley de Asociaciones Sindicales (L. Nº 23551 y decreto reglamentario) y las disposiciones del Estatuto Gremial, tomándose en cuenta la dinámica y realidad de nuestra Asociación de base y tomando como referencia y antecedente reglamentaciones y estatutos de diversos gremios docentes universitarios (Rosario, La Plata, San Luis, Córdoba, Rió IV, Litoral, etc).-

Las cuestiones principales que se establecen son las siguientes:

a) Funciones del cuerpo de delegados: Las funciones del cuerpo de delegados según la normativa aplicable son básicamente de triple representación: i) ante la Asociación Gremial en representación del trabajador, ii) ante el empleador y autoridad administrativa del trabajo cuando esta actué en el ámbito de desempeño laboral en representación del trabajador y la As. Sindical y iii) ante los trabajadores en representación de la As. Sindical.
Debido a la especificidad de nuestra Asociación de Base y a la dinámica Universitaria, las funciones de representación ante el empleador encontrarán en la práctica dificultades de implementación, dado la inexistencia de practicas socioculturales que tiendan a establecer instancias conjuntas de dialogo entre las unidades académicas y sus docentes organizados gremialmente, puesto que en nuestra Universidad la relación trabajador-empleador siempre se dio en forma centralizada (Rectorado.c.d. Agdu).-

b) Organización y composición del cuerpo. La reglamentación aplicable establece que solo pueden ser delegados quienes estén afiliados a la AGDU con determinada antigüedad (1 año, mas el mismo lapso de desempeño en el lugar de trabajo previo a la elección). En cambio pueden elegir delegados todos los trabajadores docentes. 
Un tema central es la cantidad de delegados por trabajador (tener presente que la cantidad de delegados es por trabajador y no por afiliado). Se propone de 10 a 30 trabajadores: 1 (un) representante delegado. De 31 a 60 trabajadores 2 (dos) representantes delgados. de 61 en adelante 1 representante delegado mas cada 60 trabajadores que excedan los 60 .-

En cuanto al funcionamiento y dada la dispersión geográfica de nuestras unidades académicas se propone una reunión ordinaria general del cuerpo de delegados al menos trimestralmente, pudiendo reunirse con mayor periodicidad y/o en forma extraordinaria en cualquier momento cuando las circunstancias lo requieran. debe tenerse en cuenta que la reunión del cuerpo de delegados implicara gastos operativos de traslado, alojamiento, alimentación, etc etc.-
Los delegados de cada Unidad Académica deberán obligatoriamente llevar a la reunión ordinaria mandato de asamblea de su unidad académica.-
Lo decidido en las reuniones del cuerpo de delegados será vinculante y obligatorio para la Comisión Directiva y solo puede ser dejado sin efecto mediante decisión del órgano soberano (Asamblea)

c) Régimen eleccionario. Dado que los delegados gozan de los mismos derechos sindicales que cualquier representante gremial y por aplicación de la normativa vigente, la elección de delegados deberá ser por comicios con el voto secreto de los trabajadores. Dado que la duración del mandato se establece en dos años, el costo operativo de una elección que apareja la necesidad de acumulación de comicios en una misma fecha para todos los órganos de AGDU (Cd. C revisora de Cuentas y Cuerpo de delegados) se propone una cláusula transitoria que establece que el cuerpo de delegados actual se elegirá en asamblea por unidad académica, y durara en sus funciones hasta el mismo momento que las autoridades de CD y CRDC , debiendo en las fechas adecuadas procederse a la realización de comicios para la renovación de todos los cargos. 

Se sugiere fuertemente se estructure este reglamento en el marco del estatuto gremial, para lo cual el mismo deberá ser modificado .-

REGLAMENTO DEL CUERPO DE DELEGADOS 
DE LA ASOCIACION GREMIAL DE DOCENTES UNIVERSITARIOS
DE ENTRE RIOS


Art. 1: El Cuerpo de Delegados estará formado por representantes titulares y suplentes de cada Unidad o Dependencia Académica, en las siguientes proporciones:
a) De diez (10) a treinta (30) trabajadores, un (1) representante.
b) De treinta y un (31) a sesenta (60) trabajadores, dos (2) representantes.
c) De sesenta y uno en adelante (61), 1 (un) representante más cada sesenta (60) trabajadores, que excedan los sesenta (60) a los que deberán adicionarse los establecidos en el inciso anterior.
En los establecimientos que tengan más de un turno de trabajo habrá un (1) delegado por turno como mínimo.

Art 2: Son requisito para ser delegado:
a) Ser afiliado a la asociación con una antigüedad no menor de un año;
b) Tener 18 años de edad como mínimo y haberse desempeñado en la Universidad durante el año anterior a la elección, salvo el caso de establecimientos creados en un plazo menor;
c) Ser electo conforme al procedimiento establecido en el presente reglamento.

Art. 3: El Cuerpo de Delegados se reunirá como mínimo una vez por trimestre en forma ordinaria, debiendo considerar lo actuado por la Comisión Directiva en ese lapso y pudiendo incorporar al Orden del Día temas no previstos si así lo solicitan la mayoría de las Unidades Académicas. Podrá asimismo reunirse en cualquier momento en forma extraordinaria, pudiendo convocar a la misma la Comisión Directiva, La Asamblea y al menos un 10% de los delegados integrantes del cuerpo.- Siempre y en toda circunstancia los delegados deberán concurrir a las reuniones del Cuerpo, ordinarias o extraordinarias, con mandato de asamblea del ámbito de su elección.- La Comisión Directiva deberá proveer financieramente en tiempo y forma lo necesario para la realización de las reuniones del cuerpo. 

Art. 4:

Serán atribuciones del Cuerpo de Delegados:
a) Velar por la observancia del Estatuto.
b) Representar fielmente el mandato otorgado por las bases y hacerlo llegar a la Comisión Directiva . Este mandato será vinculante para la Comisión Directiva.
c) Convocar a Asamblea Extraordinaria cuando considere que la situación lo requiere, dando a publicidad el Orden del Día de acuerdo a lo regulado en el Estatuto Gremial.
f) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir las normas legales y reglamentarias de aplicación del Estatuto, así como también los reglamentos internos, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se realice.
g) Nombrar comisiones auxiliares, permanentes o transitorias, que su juicio considere necesarias para mejor desenvolvimiento y organización, designar asociados o formar comisiones para que auxilien a los Secretarios en sus funciones generales o en casos especiales.
f) Cualquier otra función asignada o que se asigne por la ley, los estatutos y reglamentos internos y/o la Asamblea Soberana

Art. 5: El Cuerpo de Delegados tendrá quórum con la mitad más uno de sus miembros titulares o los suplentes de los ausentes; con el veinticinco por ciento (25%) de los mismos a los treinta (30) minutos, y con los que se hallaren presentes transcurrida una (1) hora de la prevista para el comienzo de la reunión; en cualquier circunstancia deberán encontrarse representados al menos un tercio (1/3) de las Unidades Académicas organizadas. Las decisiones y resoluciones del cuerpo son obligatorias y vinculantes para la Comisión Directiva.-


Art. 6: El Cuerpo de Delegados será presidido por el delegado que el mismo Cuerpo decida.


Art. 7: Los delegados serán elegidos por voto directo y secreto de los docentes en comicios que se realizaran en forma conjunta con los de renovación de autoridades de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Gremial (regimen Electoral). Permanecerán en su cargo por el término de dos (2) años, en el ámbito de elección que representarán, y podrán ser reelectos. Su desempeño será incompatible con cargos en el Consejo Directivo y/o Superior, quien sea designado en alguno de los cargos de referencia, cesará automáticamente sus funciones en dicho Cuerpo.


Art.8: Los Delegados podrán ser revocados en sus funciones por los dos tercios (2/3) de una Asamblea del ámbito de su elección.

DISPOSICION TRANSITORIA: La primera elección de representantes delegados de acuerdo a lo dispuesto en el presente reglamento se realizara en forma conjunta con la de Comisión Directiva y Comisión revisora de Cuentas en los comicios que deben realizarse en el año 2007, asumiendo conjuntamente con estos en fecha . A los efectos de la primera conformación del cuerpo en forma provisoria, la elección de los representantes se realizará en Asamblea por Unidad Académica, durando tal mandato hasta la fecha mencionada. Para ello la Comisión Directiva nombrará un responsable por unidad académica que coordine la elección, el que deberá proporcionar a las asambleas la nomina de los afiliados en condiciones de ser electo y la cantidad de delegados que deberán elegirse por unidad académica.- 

